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Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

LISTADO DE ESTADO  

INFORME DE ESTADOS CORRESPONDIENTE AL 29 DE ABRIL DE 2022 

 

 
RADICACIÓN 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESC. ACTUACIÓN 
FECHA PROVIDENCIA 

 

1 

2006-00274 

 
EJECUTIVO  BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.  

DOSITEO 

MELENDEZ 

ROSERO 

AUTO NIEGA 

SECUESTRO 
28/04/2022 

2  

2019-00095 
EJECUTIVO  BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

JOHAN ULCUE 

TAQUINAS 

AUTO APRUEBA 

COSTAS 
28/04/2022 

3 2019-00110 EJECUTIVO  BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

JOSE IGNACIO 

SANCHEZ 

RECALDE 

AUTO APRUEBA 

COSTAS 
28/04/2022 

4 2019-00196 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. JOSE GULLERMO 

CORDOBA 

AUTO REQUIERE 

PRESENTAR NUEVA 

LIQUIDACION – NO 

ACCEDE RENUNCIA  

PODER 

28/04/2022 

5 2020-00128 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

VICTOR ANDRADE 

MATURANA 

AUTO APRUEBA 

COSTAS 
28/04/2022 

6 2020-00142 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

TIBERIO CÓRDOBA 

ORDOÑEZ 

AUTO APRUEBA 

COSTAS 
28/04/2022 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co


7 2021-00153 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A.  WILLIAM YOBANI 

URBANO 

HERNÁNDEZ. 

AUTO CORRIGE 

ENCABEZADO 
28/04/2022 

8 2021-00239 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

HUGO HERNAN 

PALACIOS GELPUD 

Y AURA ISABEL 

GELPUD 

ARCINIEGAS 

AUTO APRUEBA 

COSTAS 
28/04/2022 

9 2022-00065 DECLARATIVO 

ESPECIAL- 

MONITORIO 

GRUNE WETL CIA 

LTDA 

LUCELY MEJIA DE 

MONTAÑA. 

AUTO INADMITE 

DEMANDA 
28/04/2022 

10 2012-00075 EJECUTIVO CARLOS ARTEMIO 

GUERRA SÁNCHEZ  

ROBERTO BOLÍVAR 

ZAMBRANO - 

MARGOT DEL 

CARMEN SALAS 

TORRES 

AUTO AGREGA 

MANIFESTACION DE 

ACREEDOR PRENDARIO 

28/04/2022 

 
PARA NOTIFICAR A QUIENES NO LO HAN HECHO EN FORMA PERSONAL DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 29 DE ABRIL DE 2022 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (1) DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

 

 

MARISOL ERAZO DELGADO 

SECRETARIA. -  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 
 

Auto interlocutorio No. 0742 
 

Puerto Asís, Putumayo, veintiocho de abril de dos mil veintidós. 
 

Mediante auto interlocutorio No. 361 del 21 de febrero del 2022, se ordenó al 
apoderado de la parte demandante, aportar en el término de un día el certificado de 
tradición de la motocicleta de placas RLA93C de propiedad del demandado 
DOSITEO MELENDEZ ROSERO, atendiendo que la Policía Nacional dejó a 
disposición del despacho dicho rodante y en el expediente no obra constancia de la 
inscripción del embargo decretado en este proceso. 

Así mismo, se le solicitó impulsar el trámite atendiendo su inactividad frente a la 
materialización de las medidas cautelares. El apoderado allega el certificado de 
tradición requerido1, sin embargo, de su revisión se desprende que no existe 
embargo inscrito a favor de este proceso. En consecuencia, con el objeto de 
garantizar la seguridad y conservación del rodante y precaver eventuales 
responsabilidades de la administración de justicia por su pérdida o deterioro, se 
oficiará a la Policía Nacional para que disponga su entrega al propietario, teniendo 
en cuenta que conforme ha sido informado por esa institución, la motocicleta no ha 
sido remitida a parqueaderos oficiales, encontrándose actualmente en las 
instalaciones de la Estación de Policía Colon, Putumayo, sin que hasta la fecha de 
emisión de esta providencia, se hubiere acreditado por la parte demandante 
diligencia alguna tendiente a la inscripción del embargo. 

Por otra parte, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, junto con 
el certificado de tradición del vehículo en mención, el día 23 de febrero de 2022, 
solicita la respectiva inmovilización y secuestro de este. Empero al no vislumbrarse 
que existe embargo sobre dicho vehículo, dicha petición también será denegada. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís Putumayo 
 

RESUELVE: 

1. OFICIAR al patrullero DEIVER ENRIQUE OCHOA ESPITIAL a los correos 
electrónicos: veimar.mendez3757@correo.policia.gov.co, 
deuil.elaargentina@policia.gov.co, deiver.ochoa@correo.policia.gov.co, 

 
1 Item 11 cuaderno 2 
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informándole que sobre la motocicleta de placa RLA93C no existe medida de 
embargo decretada por este despacho inscrita a la fecha, por lo cual deberá hacer 
entrega del automotor a su propietario, rindiendo los informes que corresponda al 
juzgado. Por secretaría, remítasele copia de esta providencia y del certificado de 
tradición. Déjense las constancias de rigor en el expediente sobre el envío y 
entrega del mensaje respectivo. 

2. Negar la solicitud de secuestro de la motocicleta de placas RLA93C por lo 
expuesto en la parte considerativa. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E 
AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 29 DE ABRIL DEL 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto interlocutorio No. 212 
 

Puerto Asís, veintiocho de abril de dos mil veintidós. 
 
El apoderado de la parte demandante allega certificación de notificación remitida a FINESA.   
 
Por su parte, el 2 de febrero del 2022 el Director Jurídico de FINESA S.A., LUCAS 
VÁSQUEZ SALDRARRIAGA, manifiesta que las obligaciones suscritas con el señor 
ROBERTO BOLIVAR ZAMBRANO, se encuentran canceladas en su totalidad, que el 
mencionado señor no tiene obligación alguna pendiente de cancelar y por lo tanto, no se 
harán parte en el proceso ni presentarán proceso por separado. 
 
En consecuencia, se ordenará continuar con el trámite del proceso. Sería del caso proceder 
a solicitud de parte, con lo dispuesto en el art. 448 del C.G.P. Sin embargo, como quiera 
que la diligencia de remate debe realizarse a partir de un valor coherente y actualizado del 
vehículo de placas KGZ 872 en aras de garantizar los intereses patrimoniales de las partes, 
como el avalúo obrante en el expediente data del 20 de agosto de 2019, antes de proceder 
a la fijación de fecha para el remate del vehículo de placas KGZ 872, se requerirá a las 
partes para que actualicen el avalúo presentado (arts. 444 y 448 del C.G.P).  
 
Finalmente, se advierte que la secretaría no ha remitido los oficios correspondientes en 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 17 de noviembre de 2021, mediante el cual, entre 
otras, se ordenó requerir a la secuestre ANA MIRYAM CORREA VÉLEZ para que en el 
término de diez (10) días rindiera cuentas del estado actual, custodia y vigilancia del 
vehículo de placas KGZ 872. En consecuencia se le ordenará que proceda de conformidad. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
1º. Agregar al expediente la constancia de entrega del aviso al acreedor prendario FINESA 
S.A. 
 
2º Tener en cuenta lo informado por el señor LUCAS VÁSQUEZ SALDARRIAGA, Director 
Jurídico de FINESA S.A., en el sentido de que el demandado ROBERTO BOLIVAR 
ZAMBRANO, no tiene obligación pendiente de cancelar a la entidad y por lo tanto no se 
hará parte en el proceso ni presentará demanda por separado. 
 
3º. Requiérase a la ejecutante para que actualice el avalúo del vehículo de placas KGZ 872 
(arts. 444 y 448 del C.G.P). 
 
4º. Ordenar a la secretaría del despacho que remita inmediatamente oficio a la secuestre 
ANA MIRIAM CORREA VÉLEZ para que en el término de diez (10) días rinda cuentas del 
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estado actual, custodia y vigilancia del vehículo de placas KGZ 872. En consecuencia se le 
ordenará que proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

La juez, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

**Auto notificado en estados del 29 de abril de 2022** 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto interlocutorio No. 0736 
 

Puerto Asís, Putumayo, veintiocho de abril de dos mil veintidós. 

Acorde a lo ordenado en auto del 19 de abril de 2022, se procede a efectuar la 
liquidación de costas dentro del presente asunto: 

LIQUIDACION DE COSTAS PROCESALES 

Agencias en derecho $800.000 
TOTAL COSTAS: $800.000 
Ochocientos mil pesos m/cte. 

 
 

MARISOL ERAZO DELGADO 
Secretaria.- 

De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., se dispone la aprobación de la 
liquidación de costas procesales y ochocientos mil pesos m/cte ($800.000). 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E 
AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 29 DE ABRIL DEL 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 
 

Auto interlocutorio No. 0737 
 

Puerto Asís, Putumayo, veintiocho de abril de dos mil veintidós. 

Acorde a lo ordenado en auto del 19 de abril de 2022, se procede a efectuar la 
liquidación de costas dentro del presente asunto: 

LIQUIDACION DE COSTAS PROCESALES 

Agencias en derecho $700.000 
TOTAL COSTAS: 700.000 
Setecientos mil pesos m/cte. 

 
 

MARISOL ERAZO DELGADO 
Secretaria.- 

De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., se dispone la aprobación de la 
liquidación de costas procesales y setecientos mil pesos m/cte ($700.000). 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E 
AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 29 DE ABRIL DEL 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No 0741 

 
Puerto Asís, Putumayo, veintiocho de abril de dos mil veintidós. 
 
Previo a pronunciarse sobre la aprobación o modificación de las liquidaciones del 
crédito presentadas, se requerirá al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. para 
que la allegue en debida forma indicando los periodos respecto de los cuales se 
liquidan los intereses moratorios en cumplimiento de lo dispuesto en el Art.446 del 
C.G.P., así mismo, a BANCOLOMBIA S.A. para que la ajuste al valor de capital que 
corresponde al banco luego de aceptada la subrogación legal parcial en favor del 
mencionado Fondo1.   
 
De otra parte, no se accederá a la renuncia al poder que presenta la doctora 
DELFILIA DE JESÚS LÓPEZ, toda vez que no se da cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso  4º del artículo 76 del Código General del Proceso, en el sentido de 
acreditar el envío al poderdante de comunicación sobre la renuncia, pues obra una 
firma de recibido en el memorial anexado, pero es ilegible la entidad receptora, y en 
todo caso el mismo se dirige a este despacho. 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
1º Requerir al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS para que allegue la 
actualización de la liquidación de crédito indicando los periodos respecto de los 
cuales se liquidan los intereses moratorios en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Art.446 del C.G.P. 
 
2º Requerir a BANCOLOMBIA S.A. para que ajuste la liquidación al valor de capital 
que corresponde al banco luego de aceptada la subrogación legal parcial en favor 
del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
 
3º No aceptar la renuncia al poder que hace la abogada del FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A., conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E 
 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 29 DE ABRIL DEL 2022 

 
 

1 Item 01 pags. 105-106 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto interlocutorio No. 0738 
 

Puerto Asís, Putumayo, veintiocho de abril de dos mil veintidós. 

Acorde a lo ordenado en auto del 19 de abril de 2022, se procede a efectuar la 
liquidación de costas dentro del presente asunto: 

LIQUIDACION DE COSTAS PROCESALES 

Agencias en derecho $ 920.000 
TOTAL COSTAS: $920.000 
Novecientos veinte mil pesos m/cte. 

 
 

MARISOL ERAZO DELGADO 
Secretaria.- 

De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., se dispone la aprobación de la 
liquidación de costas procesales y novecientos veinte mil pesos m/cte ($920.000). 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E 
AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 29 DE ABRIL DEL 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto interlocutorio No. 0739 
 

Puerto Asís, Putumayo, veintiocho de abril de dos mil veintidós. 

Acorde a lo ordenado en auto del 19 de abril de 2022, se procede a efectuar la 
liquidación de costas dentro del presente asunto: 

LIQUIDACION DE COSTAS PROCESALES 

Agencias en derecho $ 1.755.606 
TOTAL COSTAS: $ 1.755.606 
Un millón setecientos cincuenta y cinco mil seiscientos 
seis pesos m/cte. 

 
 

MARISOL ERAZO DELGADO 
Secretaria. - 

De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., se dispone la aprobación de la 
liquidación de costas procesales y un millón setecientos cincuenta y cinco mil 
seiscientos seis pesos m/cte ($1.755.606). 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E 
AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 29 DE ABRIL DEL 2022 
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EJECUTIVO. BANCOLOMBIA S.A. contra WILLIAM YOBANI URBANO HERNÁNDEZ.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No 745 

 
Puerto Asís, veintiocho de abril de dos mil veintidós. 
 
Con auto interlocutorio 736 del 19 de agosto de 2021, se decretaron las medidas 
cautelares solicitadas por la parte demandante, acción adelantada por el BANCOLOMBIA 
S.A. contra WILLIAM YOBANI URBANO HERNÁNDEZ.; sin embargo, por error 
involuntario, se indicó como parte procesal activa al “BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A.”, razón por la cual, en atención a lo establecido por el artículo 286 del C.G.P. y en 
atención a la solicitud del apoderado judicial del demandante, se procederá a corregir 
exclusivamente el encabezado de dicho proveído, en el sentido de inscribir correctamente 
los extremos de esta litis. 
 
Así mismo, se ordenará elaborar nuevamente los oficios que comunican las medidas 
cautelares a las diferentes entidades que se enuncian en dicho proveído, y dado que la 
orden de embargo  del inmueble con matrícula No. 442-40825 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Puerto Asís (Putumayo), a la fecha ya se encuentra inscrita, 
se solicitará a dicha Oficina, efectuar los correctivos del caso en la Anotación No. 005, en 
el sentido de indicar en debida forma el nombre de la entidad ejecutante. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
Primero: MODIFICAR el encabezado del auto interlocutorio 736 del 19 de agosto de 
2021, contentivo de los extremos procesales en este asunto, el cual quedará así: 
“EJECUTIVO. BANCOLOMBIA S.A. contra WILLIAM YOBANI URBANO HERNÁNDEZ. 
RAD. 2021-00153-00.”. 
 
Segundo: ORDENAR elaborar nuevamente los oficios que comunican las medidas 
cautelares a las diferentes entidades que se enuncian en dicho proveído, según lo 
indicado con anterioridad. 
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Tercero: ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto Asís 
(Putumayo), se sirva inscribir, corregir o anular la anotación No 005 de fecha 06-09-2021, 
y en su lugar precisar que la parte activa en el presente asunto es BANCOLOMBIA S.A., 
y no el “BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.” como se indicó en el oficio 0411 del 20 
de agosto de 2021. Cumplido lo anterior deberá remitir el informe o aclaración pertinente 
al correo del despacho que aparece al pie de página. 
 
Cuarto: En lo demás, dicho proveído se mantendrá indemne. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
La juez, 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 29 DE ABRIL DE 2022 

 

 

L.S.R.A. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 
 

Auto interlocutorio No. 0740 
 

Puerto Asís, Putumayo, veintiocho de abril de dos mil veintidós. 

Acorde a lo ordenado en auto del 19 de abril de 2022, se procede a efectuar la 
liquidación de costas dentro del presente asunto: 

LIQUIDACION DE COSTAS PROCESALES 

Agencias en derecho $1.100.000 
TOTAL COSTAS: $1.100.000 
Un millón cien mil pesos m/cte. 

 
 

MARISOL ERAZO DELGADO 
Secretaria. - 

De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., se dispone la aprobación de la 
liquidación de costas procesales y un millón cien mil pesos m/cte ($1.100.000). 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E 
AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 29 DE ABRIL DEL 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No 747 

 
Puerto Asís, veintiocho de abril de dos mil veintidós. 

 
Revisada de la demanda, se evidencian las siguientes inconsistencias que deberán 
corregirse:  
 

1. No se cumple a cabalidad lo señalado para este tipo de asuntos en el numeral 4º del 
art. 420 del C.G.P., en el sentido de que no se precisa la actividad comercial que dio 
origen a la relación contractual y con ello a la obligación de dinero; no se indica por 
ejemplo, el tipo de mercancía que fue objeto de suministro por parte de la demandante, 
las circunstancias en que se hizo el suministro, ni las fechas. 
 

2. El poder debe dirigirse al Juzgado que conoce del asunto, esto es, el Civil Municipal 
de Puerto Asís. 

 

3. El poder no cumple con los requisitos del artículo 5º del Decreto 806 de 2020 toda vez 
que no se remite desde la dirección electrónica de la sociedad demandante. De no 
acreditarse lo anterior, deberá contener presentación personal, como lo dispone el art. 
74 del C.G.P. 

 

4. No se acredita el envío de la demanda y sus anexos a la demandada, sea por medio 
electrónico o físico (art. 6 del Decreto 806 de 2020). 

 

5. Se indica que la dirección electrónica isabelluker2009@gmail.com corresponde a la 
utilizada por la demandada por ser la obrante en el registro mercantil. No obstante, del 
certificado anexado, se establece que la comerciante no ha renovado su matrícula 
mercantil, por lo cual deberá informarse otra dirección electrónica donde exista certeza 
de que la demandada recibe notificaciones, o de lo contrario, en la oportunidad 
procesal pertinente, acudirse a la notificación a la dirección física aportada. Lo 
indicado en este numeral deberá tenerse en cuenta al momento de cumplir lo 
ordenado en el numeral 4 de este auto. 

 

 
Debe presentarse nuevamente la demanda debidamente integrada con la subsanación y 
en un solo escrito. 
 
Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 90 del CGP, el Juzgado, Resuelve: 
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Primero: INADMITIR la demanda de la referencia, conforme lo indicado con antelación.  
  
Segundo: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días para que con 
observancia de lo indicado, subsane la demanda, so pena de su rechazo. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La juez, 
 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 29 DE ABRIL DE 2022 
 

 

L.S.R.A. 
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